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Año s, 24 de julio de 1973
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 166

PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligan en la Península. Islas adyacentes. Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 4.942

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

PRECIOS MAXIMOS
RP VENTA AL PUBLICO

PAN
a)

gramos: flama, miga blanda, pese- 
tns ".50 pieza; candeal, miga dura, pe- 

8 pieza.

Piezas obligatorias. — Piezas de

mil - 

ileg^

Piezas libres. — Flama o miga 
Janda: -piezas de 1.000 gramos en to- 

,los formatos, 12 pesetas. Piezas de 
gramos en todos formatos, pesetas 

■',n Piezas de 410 gramos en barra 
asta 4o centímetros y desde 50 cen- 

f,nietros. 7 pesetas. Piezas de 310 gra- 
^Os en barra hasta 30 centímetros y 
'-esde 4o centímetros. 6 pesetas. Pie- 
238 de 150 gramos en barra hasta 20 
^tíinetros y desde 30 centímetros, pe-

3. Piezas de 100 gramos en 
Plneci]]os, 2 pesetas. Piezas de 80 
p^os en panecillos. 1,50 ‘ pesetas. 

*ezas inferiores, a 23 pesetas kilo.

tud Tocfas las piezas, en suS longi- 
es, máximas, tendrán por merma de 

nnCC10n una diferencia de peso de diez 
‘ r ciento en menos.

° de miga dura: Pieza de 
32O ^ramos’ I® pesetas pieza. Pieza de 
-r. 6,50 pesetas. Pieza de 250
■bos °o' 5,d0 P656138' Pieza de 140 gra- 

S- 3 pesetas.

Nota: La tolerancia en peso para las 
piezas libres será del 3 por 100 para 
'otes no inferiores a 10 piezas.

c) Carteles. — Se colocarán los 
oarteles en lugar bien visible al público.

El de piezas obligatorias indicará, 
«demás del peso y precios, la siguiente 
nota: “Caso de no disponer de las pie
zas obligatorias, este establecimiento 
entregará al consumidor el mismo peso 
de pan y al mismo precio en piezas 
de tamaño inferior”.

El de las piezas libres indicará la 
clase, el peso y precio de venta de cada 
una de las piezas.

Estos carteles deberán ir sellados pol
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes.

CAFES

T oslado
Superior: Un kilo, 176 pesetas. 500 

gramos, 88 pesetas. 250 gramos, 44 pe
setas. 100 gramos, 18 pesetas. 50 gra
mos, 9 pesetas.

• Corriente: Un kilo, 160 pesetas. 500 
gramos, 80 pesetas. 250 gramos, 40 pe
setas. 100 gramos, 16 pesetas. 50 gra
mos, 8 pesetas.

Popular: Un kilo, 146 pesetas. 500 
gramos, 73 pesetas. 250 gramos, 37 pe
setas. 100 gramos, 15 pesetas. 50 gra
mos, 7,50 pesetas.

Superior envasado al vacío en fonma- 
to de 250 gramos, a 48,40 pesetas.

T artefacto

Superior: Un kilo, 164 pesetas. 500 
gramos, 82 pesetas. 250 gramos, 41 pe

setas. 100 gramos, 16,50 pesetas. 50 
gramos, 8,50 pesetas.

Corriente: Un kilo, 150 pesetas. 500 
gramos, 75 pesetas. 250 gramos, 37,50 
pesetas. 100 gramos, 15 pesetas. 50 
gramos, 7,50 pesetas.

Popular; Un kilo, 136 pesetas. 500 
gramos, 68 pesetas. 250 gramos, 34 pe
setas. 100 gramos, 14 pesetas. 50 gra
mos, 7 pesetas.

Soluble

Tipo  I
(Superior, 100 %)

Normal: 200 gramos, 168 pesetas 
100 gramos, 87 pesetas. 50 gramos, pe 
setas 45. 2 gramos, 3,10 pesetas.

Descafeinado: 200 gramos, 198 pe 
setas. 100 gramos, 102 pesetas. 50 gra
mos, 52 pesetas. 2 gramos, 3,40 pías.

Tipo  II
' (Café superior, 50 %; café corriente. 

50 %)
Normal: 200 gramos, 163 pesetas.

100 gramos, 84 pesetas. 50 gramos, pe
setas 44. 2 gramos, 3 pesetas.

Descafeinado: 200 gramos, 193 pese 
tas. 100 gramos, .99 pesetas. 50 gra
mos, 51 pesetas. 2 gramos, 3,30 pesetas.

Tipo  III
(Café superior, 20 %; café corriente, 

30 %; café popular, 50 %)
Normal: 200 gramos, 157 pesetas. 

100 gramos, 81 pesetas. 50 gramos, pe
setas 42. 2 gramos, 2,90 pesetas.

M.C.D. 2022
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Descafeinado: 200 gramos, 184 pe
setas. 100 gramos, 95 pesetas. 50 gra
mos, 48 pesetas. 2 gramos, 3,20 pías.

Tipo  IV
(Café superior, 20 %; café popular, 

80 %)
Normal: 200 gramos, 155 pesetas. 

100 gramos, 80 pesetas. 50 gramos, pe
setas 42. 2 gramos, 2,90 pesetas.

Descafeinado: 200 gramos, 183 pese
tas. 100 gramos, 94 pesetas. 50 gramos, 
49 pesetas. 2 gramos, 3,20 pesetas.

Tipo  V
(Café popular, 100 %)

Normal: 200 gramos, 151 pesetas. 
100 gramos, 78 pesetas. 50 gramos, pe
setas. 41. 2 gramos, 2,80 pesetas.

Descafeinado: 200 gramos, 179 pe
setas. 100 gramos, 92 pesetas. 50 gra
mos, 48 pesetas. 2 gramos, 3,10 pesetas

Los precios de venta al público para 
los cafés solubles liofilizados, tanto nor
males como descafeinados, no podrán 
exceder del 30 por 100 de los señala 
dos para cafés solubles al tipo de ela
boración y formato solicitado.

AZUCAR

Terciada, 18’30 pesetas kilo.
Blanquilla a granel, 18’50 pesetas 

kilo.
Blanquilla envasada en bolsas de 

0.500, 1 ó 2 kilos, 20 pesetas kilo.
Blanquilla en bolsitas de 10 a 15 gra

mos, 25 pesetas kilo
Pilé, 18’70 pesetas kilo.
Granulado especial, 18’70 ptas. kilo.
Cortadillo a granel, 21’50 pesetas, 

kilo. '
Cortadillo envasado en cajas de 1’ 

kilo o inferiores, 24’30 pesetas kilo.
Cortadillo estuchado, 25’50 pesetas 

kilo.
Refinado a granel, 21’50 pesetas kilo.
Azúcar glass, 24’70 pesetas kilo.
Los precios indicados son para peso 

neto y en ellos están incluidos todos 
los impuestos y márgenes comerciales 
de mayorista y detallista.

Los establecimientos detallistas están 
obligados a despachar azúcar blanquilla 
a granel si los clientes lo demandan. 
En el supuesto de que carezcan de ella, 
deberán entregarla envasada al precio 
establecido para granel.

En las localidades donde no existan 
fábricas de azúcar o almacén de mayo
rista, el precio anterior del azúcar blan
quilla a granel podrá recargarse en el 
costo estricto del transporte desde fá
brica o almacén más próximo de:

Hasta 10 kilómetros de distancia, 
0’10 pesetas kilo

Por cada 10 kilómetros más o frac
ción, 0’05 pesetas kilo.

ACEITES

El precio dt’ venta al público del 
aceite de soja refinado, debidamente 
envasado, es de 28 pesetas litro.

Los establecimientos detallistas están 
obligados a tener siempre a disposición 
de su respectiva clientela, aceite de soja 
refinado, en su defecto, aceite de se
milla refinado, al precio indicado para 
el aceite de soja.

LECHE HIGIENIZADA

El precio en despacho es de 12’55 pe
setas litro (botella de vidrio aparte). En 
bolsas de plástico flexible a 12’65 pe
setas litro.

CARNE DE VACUNO, CONGELADA

Los establecimientos que venden es
ta clase de carne están obligados a te
ner un cartel indicativo y otro bien 
visible con los precios siguientes:

Primera clase, 149 pesetas kilo.
Segunda clase, 74 pesetas kilo. 
Tercera clase, 44 pesetas kilo.

CARNE DE CERDO, CONGELADA, 
DE IMPORTACION

Lomo y chuletas, 130 pesetas kilo. 
Magro, 120 pesetas kilo.
Lardeo, 56 pesetas kilo.
Panceta, 55 pesetas kilo.
Costillas, 50 pesetas kilo.
Tocino, 17 pesetas kilo.
Codillo. 35 pesetas kilo.

Carteles de precios
Todos y cada uno de los estable

cimientos detallistas tendrán siempre 
expuestos al público los precios de ven
ta de todos los artículos, en cada uno de 
ellos y en la forma más clara y visible 
que sea posible.

Zaragoza, 13 de julio de 1973. — 
El Gobernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transportes.

SECCION SEXTA

Núm. 5.027
AGUARON

Doña Pilar Lacámara Gómez solicita 
licencia municipal para la instalación 
de un tanque aéreo de gas licuado' de
petróleo, a granel, con destino a usos 
domésticos y calefacción, con una capa
cidad total de 8.334 metros cúbicos, 
ubicado en la Casa de Ejercicios de

‘Nuestra Señora de las Viñas”, en eá 
término municipal. .

Y en cumplimiento de lo prevenido ei 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas' 
Peligrosas vigente, se hace público para 
que los que pudieran estar afectados 
por dicha instalación puedan formulai 
las observaciones pertinentes en el plaa 
de diez días a contar dtl de la inserción 
del presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Aguaron, 13 de julio de 1973. — E! 
Alcalde, (ilegible). -

Núm. 5.004
BORJA

Doña Pilar Aragón Ruiz solicita auto
rización para instalar una cafetería en 
el Santuario de Misericordia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que Jas per
sonas interesadas puedan formular, en 
el plazo de quince días, las reclamacio 
nes que estimen pertinentes.

Borja a 11 de julio de 1973. — El 
Alcalde, Juan María de Ojeda.

Núm. 5.053
FABARA •

En sesión celebrada el día 14 dejn l 
lie actual por el Pleno de este Ayunta-1 
miento, con el “quorum” establecido en 
el artículo 303 de la Lev de Régimen 
Local, se aprobó el proyecto dt con
trato de préstamo, a concertar con b 
Caja de Cooperación de la Excelentísi
ma Diputación Provincial, por un i”1' 
porte de 440.000 pesetas a reintegnir 
en diez anualidades, sin interés algún0 
con destino a completar la financiación 
de las obras de ampliación de la red de 
evacuación de esta villa, el que se ex
pone al público, juntamente con el ev 
pediente documentado, por espacio ó; 
quince días, para que durante dích° 
plazo pueda ser examinado por cuaBÍ05 
lo deseen y presentar contra el misniL 
las reclamaciones que estimen pertinc' 
tes.

Fabara, 16 de julio de 1973. — E’ 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.998
LA ALMUNIA DE DOÑA GODlNA

. Por acuerdo del Ayuntamiento 
adoptado en sesión extraordinaria 
día 10 de julio actual, se anuncia 5 
basta para adjudicación de terreno5 
fin de instalar determinadas atra^1 
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nes con motivo de las fiestas patronales 
de septiembre del año actual, ba jo las 
siguientes condiciones:

1 .» Es objeto de subasta la adjudi
cación de terrenos en la zona urbani
zada "Virgen de la Oliva”, para instalar 
las siguientes atracciones en las fiestas 
patronales de septiembre: Una pista de 
autos de choque, una tómbola y cuatro 
casetas de tiro. . .

2 .a El tipo de licitación está fijado 
en 50.000 pesetas para' la pista, 10.000 
para la tómbola y 2.000 pesetas para ca
da caseta de tiro.

3? La duración del contrato será 
igual al de las fechas de las fiestas pa
tronales, del 24 al 29 de septiembre, 
tolerándose una permanencia previa de 
ocho días para montaje y ocho días 
después para desmontar.

4 .a La garantía provisional se esta
blece en 1.500 pesetas para la pista, 
300 pesetas para la tómbola y 100 pese- 
bó para cada caseta de tiro, y la defini
tiva equivaldrá al 6 por 100 del importe 
de la adjudicación.

5 .a Los pliegos de condiciones y do- 
’-umentos del expediente podrán exami
narse, en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante los días hábiles y horas de 
oficina, dentro del plazo de presenta
ción de plicas, señalado en veinte días 
hábiles, a contar del siguiente, también 

al de inserción de este anuncio 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
ho apertura de plicas se efectuará en el 
juntamiento, a las doce horas del día 
S!guiente hábil al en que expire el plazo 
do Presentación de plicas.

ka El modelo de proposición, acom
pañado de los documentos exigidos en 
el Pliego de condiciones, será el si
guiente: '

^On ... , de ....... años, estado ....... , 
Profesión ...... ,.con documento nacional 
e tdentidad número ....  y con domi- 

en...... , calle......., número........ en 
eua posesión de su capacidad jurídica 

’ de obrar, en nombre propio (o en re- 
^ntación de ...... ),. enterado de los 

legos de condiciones que habrán de 
la subasta convocada para adju- 

^tcar terrenos en la zona urbanizada 
lrgen de la Oliva", para instalar 

fracciones con motivo de las fiestas 
.^roñales de septiembre, solicita la ad

pación de terreno necesario para 
Pazar . ofreciendo la cantidad de 

Pesetas.
frnismo se obliga al cumplimiento 

ció ° Or^ena^° P°r Ia vigente legisla- 
soc? ]Sol’re materia laboral y seguros

(Fecha y firma). 
juiT de Doña Godina, 13 de 

0 de 1973 — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.001
PEDROLA -

Aprobados por el Ayuntamiento los 
proyectos de distribución de aguas y 
saneamiento de los barrios del Cabezo 
y Hogar Cristiano, de esta localidad, 
por un importe de 1.563.973 y otro de 
4.876.902 pesetas, respectivamente, Que
dan expuestos al público por el plazo 
de quince días en la Secretaría muñí 
cipal, para su examen y reclamaciones.

Pedrola, 14 de julio de 1973. — El 
Aleakk, Juan-José Cuesta.

Núm. 5.000 
ZU ERA

Aprobada la nueva Ordenanza fiscal 
que regula los derechos de tasa por 
ocupación de la vía pública con velado
res, queda expuesta al público por plazo 
de quince días, en la Secretaría muni
cipal, en cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales.

Zueca a 14 de julio de 1973. — El 
Alcalde, Ricardo Gonzalvo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primeia Instancia

Núm. 5.031
JUZGADO NUM. 1

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía tramitado en este Juzgado con 
c! número 523 de 1971, aparece la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dice:

“Sentencia. — En Zaragoza a 4 de 
junio de 1973. — El señor don Rafael 
Oliete Martín, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 de’ 
los de Zaragoza, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo ordi
nario de mayor cuantía número 523 
de 1971, promovidos a instancia del 
Banco de Crédito Industrial, represen
tado por el Procurador don Joaquín En- 
ciso Palacio, defendido por el Letrado 
don Manuel Montero Martín, contra 
“Prefabricados del Ebro”, S. A., en ana
grama “Precosa”, con domicilio en la 
carretera de Castellón, kilómetro 9,500, 
de Zaragoza, declarada en rebeldía, y 
contra el Instituto Nacional de Previ
sión, con domicilio en Madrid, calle de 
Alcalá, número 56, representado por el 
Pidcurador don José-Ignacio de San Pío 
Sierra, defendido por el Letrado don 
Juan de San Pío y Boneu, sobre recla
mación de bienes, v...

Fallo: Que estimando la demanda en
tablada por el Banco de Crédito In
dustrial, contra “Prefabricados del Ebro”, 
S. A., y el Instituto Nacional de Previ
sión, debo declarar y declaro:

Primero. Que los bienes descritos en 
el hecho tercero contenido en el primer 
resultando de esta resolución tiene la con
dición y naturaleza jurídica de bienes 
inmuebles.

Segundo. Que estos bienes están 
comprendidos en virtud de pacto ex
preso, en la hipoteca constituida a fa
vor del Banco de Crédito Industrial, 
sobre la finca número 61.187, propie
dad de “Prefabricados del Ebro”, S. A., 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza.

Tercero. Que dichos bienes no pue
den ser objeto de embargo ni de actua
ción ejecutiva alguna, que ni jurídica 
ni físicamente los desafecte de su con
dición de inmuebles y del gravamen 
hipotecario a que están sujetos.

Cuarto. Condenar a los demandados 
a estar y pagar por las anteriores decla
raciones.

Quinto. No hacer declaración sobre 
costas.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada “Prefabrica
dos del Ebro”, S. A., le será notificada 
en la forma especialmente prevenida por 
la Ley de no interesarse la personal 
dentro del término legal, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rafael Olie- 
te”. (Rubricado).

Y para notificación a la demandada 
rebelde “Prefabricados del Ebro”, S. A., 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Zaragoza a veintidós 
de junio de mil novecientos -setenta y 
tres. — El Secretario, (ilegible). — Vis
to bueno: El Juez de primera instancia, 
Rafael Oliete.

Núm. 5.032
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de sep

tiembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada, en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 95 de 1973 a instancia del Pro
curador señor García Anadón, en repre
sentación de don José López Soriano, 
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contra don Luis Postigo Gracia, de esta 
vecindad (camino Cabaldós, núm. 40). 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juzga
do, o establecimiento al efecto, el 10 
por 100 del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un turismo “Seat 1.500”, matrí
cula B-445.718; en 25.000 pesetas.

2. Una máquina de moldear marca 
‘ Castán”, accionada por aire comprimi
do; en 3.000 pesetas.

3. Otra máquina de moldear “Taf”, 
accionada por aire comprimido; en pe
setas 3.000.

4. Otra máquina de moldear marca 
“Alonso”, accionada por aire comprimi
do; en 3.000 pesetas.

5. Un compresor marca “Aireo”, de 
5 CV; en 6.000 pesetas.

6. Un compresor marca “Josval”, de 
5 CV; en 6.000 pesetas.

7. Un horno de fundición con ca
pacidad de 1.000/1.500 kilogramos hora, 
marca “MNM”, con ventilador de 7,5 
CV; en 10.000 pesetas.

8. Una máquina de cáscara marca 
“Castllas”, con motor; en 12.000 pe
setas.

9. Un molino marca "Celta”, motor 
de 5 CV; en 2.500 pesetas.

10. Un puente grúa marca “ETM”, 
de 1.000 kilogramos; en 6.000 pesetas.

11. Dos mesas de despacho, estruc
tura metálica y tableros de fórmica, de 
1,50 por 1 metro, aproximadamente, una 
de ellas con cinco cajones y la otra con 
seis; en 2.000 pesetas.

12. Una calculadora manual marca 
“Iris”; en 1.250 pesetas.

13. Una máquina de escribir marca 
“Underwood” número 1203190, de es
pacios ochenta, con mesa “Involca”; en 
1.000 pesetas.

Total, 80.750 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de julio 

de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.033
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de sep

tiembre de 1973, a las once horas de 

su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juzgado con 
el número 20 de 1972, a instancia del 
Procurador señor Sancho Castellano, en 
representación de don Antonio Martín 
Iniesta, contra doña María Pilar Arro
yo Lasheras, de esta vecindad (Arias, 
14, principal izquierda), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Que no se admiti- 
lán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. Que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Una antesala con consola, espejo 
ovalado de 2 por 1,20; aparato de luz, 
cinco brazos, bronce; jarrón cristal ta
llado; dos sillas asiento rejilla y un óleo 
marino; en 10.000 pesetas.

2. Salón con trinchante de 2 me- 
tios con cristal espejo mural, de cuatro 
cajones, dos puertas; vitrina con dos 
aparadores de cristal y tres cajones; 
mesa extensible ovalada; seis sillas en 
terciopelo beige; tresillo, el sofá de tres 
plazas, en tela verde y de armazón ta
llado; mesita centro y dos sillones, apa 
rato de luz, cinco brazos bronce; en 
45.000 pesetas.

3. Puerta abatible en forja dorada 
y cinco apliques de bronce, isabelinos, 
de tres luces; en 6.000 pesetas.

4. Dormitorio “Imperio”, con arma
rio de tres cuerpos, comodín con piedra 
mármol, marco de plata repujada y dos 
silloncitos en tela beige1; en 10.000 pe
setas.

5. Dormitorio con armario tres cuer
pos, blanco; mesita comodín con espejo 
y una sillita; en 5.000 pesetas.

6. Dormitorio infantil con armario 
de unos 2 metros, tres cuerpos, con li
brería; burós de dos escritorios; estan
tería rinconera v dos sillitas; en pesetas 
18.000.

7. Cocina con mueble de siete ar
marios; cocina mixta “Balay” en acero 
inoxidable; calentador “Corberó”, frigo
rífico “Edesa” de 335 litros; mostrador 
de madera y fórmica de 5 metros.de- 
largo; seis taburetes tipo bar con asiento 
fórmica; una mesa de madera corrien
te de unos 2 por 1 metro; aparato ele 

luz de madera' y forja de 8 luces; e: 
50.000 pesetas.

Total, 144.000 pesetas.
El Juez 

de Z:Dado en Zaragoza a doce de jul» 
- mil novecientos setenta v tres. -de 

El 
E¡

Juez, Joaquín Cereceda Marquínez ^acc
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.019
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Juez

numero 
mobiliar 
curador 
qiim M 
mera si 
¿ia 10 

de pri hnras'
Bienemera instancia ejerciente del Juzgad 

número 3 de Zaragoza;- Los c
Hace saber: Que en este Juzgado 

bajo el número 266 de 1973 se tramit' 
ex

procedimiento de declaración de hert 
deros “ab intestato” de Victorina Peñ. 
Isac, fallecida sin testar el día 7 i 
abril de 1972 en Zaragoza, natural d 
Viscarrués (Huesca), de estado casa¿ 
solicitando la herencia de la causanit 
sus hermanos de doble vínculo Cándida- 
María Pilar y Dolores-Inocencia Peñ 
Isac.

ktra “E 
di la . 
36 y 3: 
dudad, 

Para
<110 p 
'■titirán 
tercios 
tederse

Lo que se hace público para toda-1 ^ara 
aquellas personas que se consideren «■ 
igual o mejor derecho a dicha herenci 
comparezcan ante este Juzgado alegan^ 
lo que a su derecho conviniere y f 
un plazo de treinta días.

Zaragoza a doce de julio de rail » 
vecientos setenta y tres — El Juez 
Julio Boned. — El Secretario, (ilegibk

vecient

Núm. 5.034
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de emplazamifeato
En autos de tercería de dominio q,;' 

se tramita en este Juzgado por el pr^ 
cedimiento de mayor cuantía, y bajo e* 
número 188 de 1973, instados por de 
Francisco Escartín Gabarrús y otrl" 
representados por el procurador señ° 
Infante Romance, contra don Félix 1*" 
nilla Galindo y otros, así como con^ 
doña Gloria Ibáñez Pínilla, esposa dt- 
referido, que tuvo su domicilio y 
plaza Emperador Carlos, número 2, ' 
centro, de esta ciudad, y en la actu^ 
dad desconocido, y en proveído de 
fecha se acordó librar el presente eI^ 
plazando a la referida, a los fines 1 
que en término de veinte días comp1 
Tezca en legal forma en los autos y 
teste la demanda si viere convenir 
con prevención de que no hacien 
le parará el perjuicio a que haya h’P 
en derecho. , .

Dado en Zaragoza a veintiséis de 1 
nío de mil novecientos setenta y 
El Secretario, (ilegible).

'üegibl

Don | 
cien 
cia 
Hac 

üembr 
ma

»hca 
niuebl 
Mar 
•- de 
Mut 
e! núr 
Procu- 
^ac 
'''■ntra 
•ladri 
'•mar 

!itoa¿ 
Jizga 
:íl Pe 
CUyo 
’ o se

d.
Podrá 
fdtr

Bie 
Presic

'- i g. 
roscai 
^:da
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Núm. 5.035
JUZGADO NUM. 3

s.

, El juez de primera instancia del núm. 3 
í™ de Zaragoza;

Hace saber: Que en juicio ejecutivo 
r.umtro 168 de 1973, instado por “In- 
nmbíliaria La Romareda”, S. A., Pro
curador señor Bibián, contra don Joa- 
iiuin Martínez Alfonso, se anuncia pri
mera subasta en este Juzgado, para el 
oía 10 de octubre próximo, a las diez 

3 prí horas-
zga¿ Bienes:

, Los derechos v valor que el deman- 
' Hado expresado tiene sobre el piso sexto 

amit. ¡ra .-g (¿tico “E”, escalera izquierda), 
lien 
Peñ

al ' 
isa¿ 
isanif 
idida’

dt la casa señalada con los números 
36 y 38 de la calle Tarragona, de esta 
tiudad, que es de 150.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
«110 por 100 de la tasación; no se ad- 
wtirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá Pe& 
caerse a tercero.

toji. Zaragoza a trece de julio de mil no- 
n co: 
rene'' 
gañí' 
y e

il
Juez- 

Tibie

'«cientos setenta y tres. — El Juez, 
''legible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.020

JUZGADO NUM. 4
''Ori Rafael Oliete Martín, Juez ejer- 

dente del Juzgado de primera instan- 
da número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de sep- 

'•embre de 1973, a las once horas de 
mañana, tendrá lugar en la sala au- 

'«ncia de este Juzgado la venta en pú- 

3 q« lca y primera subasta de los bienes 
lUebks que seguidamente se describen.

dfel ^r!
ajo

o
2. 3.

tre$

r de 
otre- 
seflis 

Lx r? 
:ontra
a

tuab 
, es'-

en1-
?s 
nnpi?

coi1' 
-nirte' 
ndoll 
lug^

‘gados como propiedad de la par- 
'■ demandada en los autos de juicio 
l'-cutivo seguidos en este Juzgado con 
' número 521 de 1972, a instancia dél 
r°curador señor Rey Ardid, en repre- 

^dación de “Comercial Balay", S. A.,
“Fercosa”, entidad mercantil de 

^!clrid. haciéndose constar: Que para 
. ar parte en la subasta deberán los 

1 adores consignar previamente en el 
0 establecimiento al efecto, el 

' P°r 100 del precio de tasación, sin 
^•0 requisito no serán admitidos. Que 
k Se admitirán posturas que no cubran 

s d°s terceras partes del avalúo. Que 
facerse el remate en calidad de 
a tercero.

' pr ‘.enes cuya venta se anuncia, con ex- 
s’on de precio de tasación: . 

, t " Vna máquina combinada eléctri- 
msc10^0 ^za'2471”, con cabezal de 
d.c]‘jS -V mordaza hasta de cuatro pul- 

s con motor trifásico con sus jue

gos de peines número 272647; en pese
tas 75.000.

2. Una máquina idéntica a la ante
rior; en 75.000 pesetas.

3. Treinta juegos de herramienta de 
fontanero, completos, con todos sus ac
cesorios; en 45.000 pesetas.

4. Una máquina de escribir “His
pano Olivetti”, grande; en 6.000 pe
setas.

5. Una máquina de escribh- “His
pano Olvetti”. portátil; en 3.000 pe
setas.

6. Una máquina de escribir “Híspa- 
r.e Olivetti”; en 5.000 pesetas.

7. Una máquina de calcular “His
pano Olivetti" en 6.000 pesetas.

Total, 215.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de julio 

de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta- 
iro, (ilegible). ■

Núm. 5.036
JUZGADO NUM. 4

Don Rafael Oliete Martín, Juez ejer
ciente del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de sep

tiembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo, seguidos 
en este Juzgado con el número 474 de 
1973, a instancia del Procurador señor 
Peiré Aguirre, en representación de “Pe
dro Serrano”, S. A., contra don Julio 
Huertas González, de Aranjuez, hacién
dose constar: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Que no habien
do postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segundo subasta, es decir, del precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 
con suspensión de la aprobación del re
mate, se hará saber el mejor precio ofre-. 
cido al deudor, para que en término de 
nueve días pueda pagar al actor librando 
sus bienes o presentar persona que me
jore la postura. Que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Doscientas camisas caballero, di
ferentes tallas; en 36.000 pesetas.

2. Veinte mantas estampadas de 
matrimonio; en 7.500 pesetas.

Total, 43.500 pesetas.
Zaragoza a once de julio de mil no

vecientos setenta y tres. —' El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 5.037
JUZGADO NUM. 4

Don Rafael Oliete Martín, Juez ejer
ciente del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de sep

tiembre de 1973, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propiedad 
dt la parte demandada en los autos dé 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzga
do con el número 20 de 1972, a ins
tancia del Procurador señor Peiré Agui- 
ne, en representación de don Antonio 
Maynar Aparicio, contra don Antonio 
Domínguez Gil, de esta vecindad, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte, 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. Que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación re
bajado en un 25 por 100. Que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los señalados 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, de 11 de junio pasado, número 132, 
inserción 4.056.

Zaragoza a once de julio de mil no
vecientos setenta y tres. — El Juez. 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 5.038

JUZGADO NUM. 5
Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma

gistrado, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de sep

tiembre de 1973, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 284 de 1972, promovido por el 
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Procurador señor Sancho Castellano, en 
nombre y representación de la sociedad 
mercantil “Hornos Farjas”, S. L., con
tra don Felipe García Martínez.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2 .” No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una máquina formadora de barras, 

sistema retorno, de 500 milímetros an
chura cilindros (nylón) dotada de un 
mando central para graduación de las 
puntas, con motor acoplado de 0,50 CV., 
a una velocidad, a 220 V., trifásica, 
con ruedas giratorias, observando que 
esta máquina tiene las lonas comidas por 
roedores y que se encuentra en defi- 

. ciente estado de pintura y limpieza, 
por lo cual se valora la misma en pe
setas 28.800.

Dado en Zaragoza a 10 de julio de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 5.039
JUZGADO NUM. 5

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 5 de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 11 de sep

tiembre de 1973, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía, número 67 de 1972, promovido 
por el Procurador señor Peiré, en nom
bre y representación de don José María 
y Jesús García Alduaín, contra Marcial 
González Almeida.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Dos básculas de mostrador marca 

‘ Berkel”, automáticas; valoradas en pe
setas 7.000.

2. Una báscula de pie de 200 ki
logramos, sin marca visible; valorada 
en 750 pesetas.

3. Una furgoneta con el número de 
matrícula PO-66.668; valorada en pese
tas 40.000.

Dado en Zaragoza a diez de julio de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreta
rio. (ilegible).

. Núm. 4.990
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 39 de 1973 se tramita expe
diente de dominio, instado por don 
Fausto Jordana de Pozas, sobre inma- 
triculación del tracto sucesivo y exce
so de cabida de la siguiente finca:

Finca rústica: Campo sito en término 
de Cuarte, secano, 7 juntas, en la parti
da de “Santa Fe", confrontante: Norte, 
campo de Vicente Gómez; Mediodía, ca
rretera; Este, acequia, y Oeste, carrete
ra de Valencia.

Por medio del presente se cita a las 
personas que figuran como propieta
rias de dos dozavas partes indivisas de 
dicha finca, don Emilio y don Cayetano 
García y Gracia, o a sus herederos o 
causahabientes, cuyos domicilios se ig
noran, a los fines previstos en el artícu
lo 202 de la Ley Hipotecaria y 279, 285 
y 286 de su Reglamento, para que den
tro de los diez días siguientes a la 
publicación del presente puedan com
parecer ante este Juzgado en forma le
gal para alegar lo que a su derecho 
convenga, con la prevención que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Zaargoza, a doce de julio de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.040
JUZGADO NUM. 6

Don Jubo Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de sep

tiembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los bienes muebles que segui- 

clámente se describen, embargados con. I 
propiedad de la parte demandada e i 
los autos de juicio ejecutivo seguid? | 
en este Juzgado con el número 455 ó i 
1972, a instancia del Procurador sen? 
Ercilla, en representación de “Sgrima' 
S L., contra don Francisco Sánchez M 
ñoz, haciéndose constar: Que para 
mar parte en la subasta deberán b 
licitadores consignar previamente en i 
Juzgado, o establecimiento al efecto, r 
10 por 100 del precio de tasación, si 
cuyo requisito no serán admitidos. Q. 
no habiendo postura que cubra las ó. 

hallan 
tros cu 
parte p 
cada c« 
Franco 
Sierra;
tinez, y

Dado 
ballerO' 
cientos 
Dorel. 
gible).

dterceras partes del precio que sirvió 
tipo para la segunda subasta, es dee 
del precio de tasación rebajado en m 
25 por 100, con suspensión de la api:- 
bación del remate, se hará saber el m 
jor precio ofrecido al deudor, para q» ' . 1 V T de est:en termino de nueve chas pueda pa^ .
al actor librando sus bienes o presen:: guidos 

iirtanc 
mayor 
vecino 
hocur 
eontra 
ros de 
doña ’ 
ración 
y eni 

< mpkt 
liered. 
ferrái 
Igual

di; 
esta c 
P°r n 
con a

persona que mejore la postura. Que p> 
eirá hacerse el remate en calidad i 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, cone 
presión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los bienes p- 
blicados en “Boletín Oficial’’ de es' 
provincia, fecha 13 de abril de 1973. 1

Dado en Zaragoza a diez de julio 
mil novecientos setenta y tres. 
Juez, Julio Boned. — El Secretario. I®- 
gible). •

Núm. 4.995
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Don César Dorel Navarro, Juez de Pr
mera instancia de Eje a de los ■ pett
balleros y su partido;
Por el presente hago saber: Q11^ 

este Juzgado, con el número 71 de 1 . 
se tramita expediente de domin^ 
instancia de don Octavio Jáuregui 
co, mayor de edad, casado, in<luS v 
y de esta vecindad, representado r 
el Procurador don Luis Sanz Alvara^ 
sobre inmatriculación de una finfa 
baña que después se describirá, sita 
esta villa, en cuyo expediente, en 

EJf

El se 
tsta vi

taién
. Y P 
--:rnie- 

dc 
doña 
firmo 
l'eros 
tos si 
p H

expediente, • ,. 
fecha, he ac0^ ;videncia de esta 1^—, — 

convocar a las personas ignora 
quienes pueda perjudicar la inscrip-^ 
solicitada, a fin de que dentro 
diez días siguientes a la publicacio^ . 
presente edicto, puedan comparco^ 
el expediente a alegar lo que a s 
recho convenga.

Finca objeto de inmatriculacio'1
“Casa en la calle prolongación 

neral Franco, número 13 modern^^ 
puesta de planta baja y piso sob' ^,; 
de 131 metros cuadrados de - 
de los que 108 metros cuadra 

Don 1
Uic: 
rag 
Ha, 

r,-, 7c 
;$aría 
Ho q u  
tez, 
•Hdar 
^nd
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hallan edificados y los restantes 23 me
tros cuadrados son patio de luces en la 
parte posterior. Linda: frente, la indi
cada calle de prolongación de General 
Franco; derecha entrando, con Santos 
Sierra; izquierda, Juan-José Felipe Mar
tínez, y espalda, Melchora Marco.”

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a doce de julio de mil nove
cientos setenta y tres. — El Juez, Cesar 
Dorel. — El Secretario, P. H., (ile
gible).
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Núip. 5.026
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de primera instancia de 

tsta villa y su partido, en providencia 
pa™l'e esta fecha dictada en los autos de 

¡"icio ordinario de menor cuantía, se- ;senU
uep. guidos con el número 70 de 1973, a 
ad ¿ 1!:Stancia de don José Abad Giménez,

"■ayor de edad, casado, agricultor y
'feino de Biota, representado por el 

011 hocurador don Jesús Campos Villa, 

es p
e e? 
•73.

o. >

)S
de Pr

Jue‘:

inio ■ 
dMy 
ust^ 
jo P- 
/ara^" 
aca a
sita-" 
•nP^' 
?rda¿; 
ada-'1 
ri^ 
de111 
ión^

án: 
de^

do§"

tontra otros y los desconocidos herede
ros de don Julián Ferrández Cortés y 
de,ña Victorina Iguaz Asín, sobre decla- 
rac’on de propiedad, desalojo de fincas 

jlio ' vx entrega de frutos, ha acordado se 
"nphee por medio de esta cédula a los' 
erederos desconocidos de don Julián 
errández Cortés y de doña Victoria

Asín, para que dentro de los nue- 
v° (lías siguientes a la publicación de 

cédula comparezcan en los autos 
P01 medio de Procurador y Abogado, 

" aPercibimiento de que si no com-
>s Parecen- serán declarados en rebeldía, 

• Endose por contestada la demanda.
Para que conste y sirva de empla- 

jg a l°s herederos desconocidos 
, (On Julián Ferrández Cortés y de 
,Ona Victorina Igi 
;nn0 ]a 
heros 

[uaz Asín, expido y
presente en Ejea de los Caba-

tos 
P

a once de julio de mil novecien- 
setenta y tres. — El Secretario: 

(ilegible).

Jnzgados Municipales

Núm. 5.022 
JUZGADO NUM. 2

h^n Ppi-nv ,,
. rmin González García, Juez mu- 

^Pal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

T,■' 79 Que en ju*c*° uúme- 
y0 *Ilstatto por don José- 

boc,,].. i ^arzo, representado por el 
'nz. °r Mariano Aznar Peribá- 
^darla<Jntl|a ^On ^ngel-José Martínez 
^mchez C en calle García

-• numero 27, principal, se sacan 

a la venta en pública subasta por pri
mera vez los bienes embargados al ci
tado demandado y que con su valo
ración son los siguientes:

Un turismo “Renault”, modelo 4-L, 
matrícula BI-73.896, en regular estado; 
valorado en 12.000 pesetas.

Tendrá lugar én este Juzgado el día 
4 de septiembre próximo, a las doce 
horas; para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar el 10 por 
100 de la tasación, acreditando su per
sonalidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, no permitiéndose posturas 
que no cubran los dos tercios de la ta
sación. Tales bienes se hallan deposita
dos en poder del depositario don Rami
ro Romero Cuadra, calle Serrano Sanz. 
número 5, donde podrán ser examina
dos. .

Zaragoza a cinco de julio de mil no
vecientos setenta y tres.—El Juez, Fer
mín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.047
JUZGADO NUM. 3

Don Fermín González García. Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado número 
3 de los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio-proceso de cognición bajo 
el número 427 de 1973, a instancia de 
don Fernando Infante Martín, mayor de 
edad, casado, industrial, de esta vecin
dad, representado por el Procurador se
ñor Juste Sánchez, contra herencia ya
cente o herederos de don Luis Berna 1 
Bemal, en ignorado paradero, sobre in
cumplimiento de contrato, y en cuyo 
juicio he acordado emplazar a dichos 
demandados herencia yacente o herede
ros de don Luis Berna! Bernal. a fin de 
que dentro del improrrogable plazo de 
seis días comparezcan ante este Juzga
do. v si lo verifican dentro de dicho 
término se les considerarán tres días 
para contestar a la demanda formulada 
contra los mismos, entregándoles las 
oportunas copias de demanda al serles 
notificada la providencia en la que se 
les tenga por personados; todo ello de 
conformidad al artículo 39 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.

Y para que sirva de emplazamiento 
a los expresados demandados, expido el 
presente en Zaragoza a diez de julio 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez sustituto, Fermín González. — 
Por su mandato: El Secretario, Julio 
Meravo.

Núm. 5.052
JUZGADO NUM. 4

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal sustituto del número 4 de 7a- 
ragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio, a instancia de don Marcos Gonzá
lez Riopérez, representado por el Pro
curador señor Sancho, contra doña Em- 
ma Lanaspa Alcáñiz, se sacan a la venta 
en primera y pública subasta los siguien
tes bienes:

Máquina de forrar botones, manual, 
y siete troqueles dobles; en 400 pesetas.

Ventilador “Tawus”; en 600 pesetas.
Veinte estanterías metálicas; en pese

tas 1.500.
Veinticinco frascos de colonia; en 

1.000 pesetas.
Dieciséis estuches colonia diferentes 

marcas; en 800 pesetas.
Dieciocho tubos pasta dientes; en pe

setas 180.
Doce cepillos dientes; en 120 pesetas.
Treinta y cinco bolsas de champú; 

en 175 pesetas.
Veinticinco pastillas de jabón, surti

das, dieciséis frascos; en 2.000 pesetas.
Veintiún litros de colonia para baño; 

en 1.100 pesetas.
Diez jerseys niño, cinco pijamas, se

senta y siete pañuelos, doce camisones 
niña,, siete máquinas afeitar “Schich”. 
dos estuches farmacia; cinco cajas hilo 
“Dalia”; cuatro zurcir corona; nueve al
godón; en 5.400 pesetas.

Doce cuadros decoración, setenta y 
cinco cajas con botones; seis sprais ja
bón “Schich”, doce paquetes lana; diez 
ovillos; dos bolsas aseo; doce felpudos; 
en 3.100 pesetas.

Derecho traspaso local de negocio sito 
en avenida de América, 79-81; en pe
setas 75.000. •

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado (sita en plaza 
del Pilar. 2, cuarta planta), el próximo 
día 24 de septiembre, a las diez horas, 
haciéndose constar: Que para tomar par
te deberán exhibir su documento nacio
nal de identidad y consignar previamen
te el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuvos requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Los 
bienes están en poder de la demandada, 
y que el rematante se obliga a contraer 
el compromiso a que se refiere el ar
tículo 32 de la vigente Ley de Arren
damientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a once de julio 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).
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Núm. 4.996
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Jorge Madurga Cuervas, Juez co
marcal de la La Almunia de Doña 
Godina;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

ha tramitado juicio de faltas núme
ro 53 de 1973, en el que se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

"Sentencia. — En La Almunia de Do
ña Godina a 9 de julio de 1973. — El 
señor don Jorge Madurga Cuervas, Juez 
comarcal de la misma, habiendo visto 
y oído las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas número 53 de 1973, 
seguido entre partes: de la una, por el 
ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y de otra, como de
nunciado, Luis-María Jimeno Velayos, 
de 26 años de edad, casado, técnico 
electrónico, hijo de Juan y Julia, na
tural de Pamplona, vecino de Madrid, 
con domicilio en calle San Herculano, 
número 12, tercero B; apareciendo co
mo perjudicado Luis Ostáriz Sancho, 
mayor de edad, casado, labrador, veci
no de La Almunia de Doña Godina, 
sobre lesiones y daños en accidente de 
circulación, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Luis-María Jimeno Velayos, como 
autor de una imprudencia generadora 
de lesiones y daños, a la pena de pese
tas 4.000 de multa, represión privada, 
pérdida del permiso de conducir du
rante tres meses y al pago de las costas 
de este juicio. Deberá ■ indemnizar a 
Luis Ostáriz Sancho en la cantidad de 
1.200.000 pesetas por la incapacidad per
manente que le ha quedado y daños 
morales sufridos; 76.200 pesetas por los 
doscientos cincuenta y cuatro días que 
estuvo impedido para sus ocupaciones, 
de las que habrá que deducir las pese
tas 56.000 ya percibidas; 137.486 pesetas 
por gastos médicos, farmacéuticos, qui
rúrgicos, veterinarios, transportes, jor
nales suplidos y los restantes acredita
dos en autos. Del pago de dichas can
tidades responderán subsidiariamente, 
con carácter solidario, Eduardo Bautis
ta García y la Compañía de Seguros 
"Mediodía", con domicilio en Madrid. 

Todo ello con reserva de acciones ci
viles a favor de Luis Ostáriz Sancho 
por aquellos gastos que haya tenido 
con motivo del accidente de que fue 
víctima y que todavía no le hayan sido 
exigidos o presentados al cobro. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Jorge Madurga. (Rubrica
do).

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la dictó, estando celebrando audiencia 
pública en su Juzgado el mismo día de 
su fecha. Doy fe. — Emilio E." (Rubri
cado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación al responsable civil subsidiario 
Eduardo Bautista García,, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido 
el presente en La Almunia de Doña Go 
din a nueve de julio de mil novecientos 
setenta y tres. — El Juez, Jorge Ma
durga. — El Secretario, Emilio E.

. Núm. 4.997
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

hoy, en juicio verbal de faltas núme
ro 69 de 1973, se ha acordado citar en 
el "Boletín Oficial" de la provincia al 
denunciado Jesús Royo Aguilar, de ig
norado paradero, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Madrid (calle Carolinas, nú
mero 35, l.° A), para que comparezca 
ante este Juzgado comarcal el día 27 de 
julio de 1973, a las once horas, al ob
jeto de asistir a la celebración del jui
cio arriba indicado.

La Almunia de Doña Godina a trece 
de julio de mil novecientos setenta y 

. tres. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.901
CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimienio
El señor Juez comarcal de esta ciu

dad y su demarcación, en providencia 
de esta fecha, en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado bajo el 
número 59 de 1973, por escándalo, con
tra Ensebio Alvarez Resano, mayor de 

edad, soltero, limpiabotas, vecino de T 
razona y actualmente en ignorado par 
dero, ha acordado la notificación v tr,: 
lado a dicho penado dt la siguiente i 
sación de costas:

Tasa judicial, artículo 28, tarifa 1 
200 pesetas.

Derechos registro, D. C.. Ll?, 20 p 
setas.

Diligencias previas^ artículo 2o, tarit 
1T, 30 pesetas.

Cumplimiento dos exhortos, artici 
31, L", 100 pesetas.

Ejecución sentencia, artículo 29. 1' 
30 pesetas.

Citaciones, D.C., 14, 30 pesetas.
Multa, 500 pesetas.
Pólizas de las Mutualidad Judie 

160 pesetas.
Reintegros Lev del Timbre, I). 1 

17, 42 pesetas.
Inserción en el "Boletín Oficial ’« 

dula de notificación, 825 pesetas.
Tasación costas artículo 10, tarifa' 

116 pesetas.
Total, 2.053 pesetas.
Y para que sirva de notificaciói; 

vista al aludido penado Ensebio Alvar: 
Resano, requiriéndole a la vez para «f 
transcurrido el plazo de tres días ■ 
persone en este Juzgado a satisfacer 
importe de dicha tasación, recibir hr 
prensión privada y cumplir, en su 
el arresto sustitutorio de tres días.6 
pido la presente en Calatayud, a c® 
de julio de mil novecientos seten!3 
tres. — El Secretario habilitado, 
ble).

PARTE NO OFICIA

Núm. 4.935
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y CANAPES
DE CARIÑENA

En la Secretaría de esta Henúa11^ 
Sindical se encuentra de manifi65^,. 
público, por el plazo de quince 
el reparto de guardería para el pre"^ 
te ejercicio de 1973, a efectos de r 
mación.

Cariñena, 9 de julio de 1973. i 
Jefe de la Hermandad, (ilegible'
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